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,Año DE A DrwRStErcAcróN puoDucrrvA y DEL F}RTALEITMIENT} DE LA EDllcAclÓN "

RES O LtlCt,oN DE 

^L 

CAL.DLA.N " 0 8 0 -2u5 -MDN CH

Nueuo Clúmbote, 21' de Eneto de 20'l-5

WSTOS;

Et informe N. 00r._20Ls-MDNCH-oGA-uL de pchn'l"g de enero der 201.s, emitido por el Presidente

del Comité Especial PVL, indicando el estrtdo situacional del proceso de selección de la LP No 005-

2014, por los fundnmentos que expone;

CONSIDERANDO:

de conformidad con lo establecida por la Constitución Política ful Estndo y de Ia I'ey Orgónica de

n-Á*inn tt

;;;rr*^ir;:;i'i," ü ,972, ros Gobiernos Locares Sozen de autonomía administratiaa, económica v
, .- -,- 1- t-^.,lr^A An oiot¡ot'iíiA';;;;;;-;;, 

de su competencia, traduciindose dicha autonomía en Ia facultad dt eiercer

. -1 ^-,)^--^.^i^-t¡ i',.íAi¡n't.
'dgtiQs 

de gobierno administratittos y de administración, con sujeción aI ordenamiento iurídico;

eue dentro de mnrco normatiao de Contrataciones der Estado, Decreto Legislatiuo No 1017 y su
1^n ^-nnocnc ¡:lo

7;rir;;;; *tliot ,tn De*eto supremo N' L84-200s-EF y sus modifcatorins' Ios ptocesos de

, -- )^ -)*)-.inronniÁm fnvmnlmpnlp';r;r;;'";l""rl"r* 
con una serie de actos administratiaos y de administración formalmente

emitidos, antes de que éste *a conaocado y ejecutado; las omisiones y/o errores administratittos
):^-.,^-t^ o¿ ol

;;;;;";; i-nirr¡¿r, con¡euan a ra N¡LIDAD ipso iure, según ro dispuesto en et

56o de Ia kY;

en esta línea, el artícalo 1.2o dE ta 14 de Contrataciones del Estado, aprobado por eI Decreto

tr;:;;;;i'íór"i, yñata: "Es requisito para conaocnr a proceso tu slección' baio sanción de

ol ono¡lientp dp

TÍ|rií,"í"r'a l**o este incruido en er pran Anuar de contrataciones y cuente con el expedientn de

lno P.ncoc'friJr7"";;;;;:;;. 
aprobado conforme a to que se disponga el Regtamento,.o:í 

:oyo 
tas Blys

aprobadas, salao las r*ruprior* establecidas en el Reglamento' Se 

"!::Í'::-*^!.':':::
ejecuciói contractual se prolongue por más de un (1) ejercicio presupuestario' en '.::-::t:,

|.^a^+.-,1! Dt

í adoptarse ta ctebidn rrnÁo preiupuestaria en los eiercicios conespondientes' para gatantizar eI

de las obligaciones;

^v 
IJI /l¡.

*\\ - ,sr* ¡.s0 he, debe llamarse fase de progrannción y actos preparatorios a las acciones directas efectuadns por eI

,fuP*""''6----de contrataciones de Ia Entidad, en cooperación con otras unidades orgdnicas (exempli gratia:

5W u. 6""7b*ri Municipal, Administración, presupuesto, etc.) y que antecedcn a la fnse del proceso de

7.i,o) ;rí;#;;, son aquellas premisas materializndas con carácter administratiuas, que conlleaan n,

,'/. -rJtj r\
- 7lt¡¡^¡slslnnctar todo ri prorrro de selección y que en sus términos setán eiecutados en la última fase de Ia

- -'-' -íontr atación Pública ;
I

ffi Construyendo un mejor futuro
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eue Ahora bien, *gún Io informada por el Presidente del Comité Especial LP N' 005-20L4-

MDNCH-CE, a traaés de su Informe N' 001.-20L5-MDNCH-CE, existe una *rie de omisiones y/o

errores administratiaos comeüdls por la anterior gesüón respecto a la LP N' 005-20L4' como son:

a) Durante los actos preparatorios, el resumen ejecutizto elaborado por el Órgano

encargado de Contrataciones - OEC o ta Llnidad de Logística no cuentan con Ia frma

del responsable, según re indica en el wgundo pdnafo de los antecedentes.

b) A no estar aisado todos sus páginas originales de las bases administraüaas y las bases

integradas, por sus miembros del Comité Especial'

Que aunado a lo descrito precedentemente, esto es Ia deficiencia en la tramitación del proceso de

íón (fatta las frmas de algunos documentos públicos), considtramos que Io que agraaaría dicha

laridad, es la de ,orroro, un proceso de cuya eiecución contractual y afectación presupuestal

pam et siguicnte año fiscal 20L5; que si nos remitimos a lo dispuesto en eI artículo 78o del Reglamento

dz Contratncionesl en concordancia con el artículo 77, numerat 77'5 de la ky N'2841'1 "ky del

sistcnn Nacional dc presupuesto", resultaría contrario a la legalidnd en tanto la certificación del gasto

'@bería ser el correspondiente al año fscal en curso (2014);

Que Esta inegutaridnd, se ae materializadn en el Memorando No 429-20L4-MDNCH-OPPS remitido

a" ¡"rt, so dc octubre del 20L4 por el lefe fu la oficina General de Planifcación, Presupuesto e

;;;;t;;; sirt *r, donde se ttega o ,rríi¡*, una disponibitidnd presupuestal de s/' 635'858'01''

,¡rlrirro" *:ró' del gasto piblico del año fscal 20L5; hecho diferente sería si Ia eiecución
-1 t^ A )---.:--:^L-^^;Á-

tractual se hubiera iniciado en el 2014; y en dicho caso, la Ofcina General de Administración

t.ó hnber garantizado la programación de los recursos sufcientes para atendcr eI pago de las

rr;Wr;;;tt"i t*,, ono, ¡scales subsiguientes, situación que no ha acontecido en eI caso de autos;

eue en este orden de ideas, conueua a ra decraración de NULTDAD der proceso de selección Licitación

pública N" 005-2014-MDNCH-CE "Adquisición del insumos para el Programa vaso de L'eche de la

l:;;;;;¡ií ilr¡*t de Nueao Chimbote, correspondiente al año fscal201'5", por no contar con la

/3 t

terdeAin certificación presupuestaria para el año fscal20L4, mós aun que su conaocatoria * sujeta al
n.o )^ 1- I ^". ,l-irlf i""ír*i'áíortuciones tur año 2u4; tudo elro, aI amparo del artículo t2o de la ky de

Contrataciones;

^..,,ilu\u[ "uue las omisiones descritns amerita que los órganos correspondientes procednn a determinar las

.¡p*'*offi''í',i,uii*s de y(cter administml"'' ii':::'li:.TYlf:"",::'o'*"!,';ffi:,";,!;!;::::
{ef u"o'ryii;i;;;;u:lir ll"' óontrotorrnes del Estido, que istabtece: "Los funcionarios v seraidores'

V-t
/- ',^' !

,'tE. .-'J c, q>
' ?"'l ,,, - ... o ,/vl L\ -./
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así como los miembros del Comite Especinl que participan en los procesos de contratación de bienes,

sn)icios y obras, son responsabtes del cumplimiento de la pre*nte noÍma y su Reglamento;

eue mediantc informe legal N" 04}-201,í-MDNCH-OGA I dz fecha'19 de enero del201.5,la lefe de ln

ofcina General de Asesoría lurídica x pronuncia polque x declare Ia nulidad del proceso de wlección

Licitación pública N. 005-20L4-MDNCH-CE ', Adquisición de insumos para eI Programn vaso de

bche de Ia Municipalidad Distrital de Nueao Chimbote, correspondiente al año fscal20'15, por no

contar con unfl debidn certifcación de disponibilidad presupuestaria para el año fscal 201'4, en

atención que la conaocatoria w hn efectuado en dicho periodo fscal todo ello, al ampato del artículo 12"

y 56. del Decreto Legislatiuo N" 1.077 y artículo 18" del Decreto supremo N" L84-2008-EF, en

concordancia con el artículo 77, numeral 77.5 de la ky N" 2841-1' "ky d"l sistema Nacional d¿

Presupuesto"; y ademós porque Y ha adaertido las omisiones descritas en los considerandos

precedentes;

En uso de ln facaltades conferidas por el artículo 200 de ta Iq Orgánica de Municipalidades - ky No

27972, y el Artículo 8o de ta ky de Contrataciones, Deueto Lcgislaüao N" 101 7 y el Artículo 9o del

Reglamento de su reglamento D,S' N" 1'84-2008-EF;

ARTICUL} PRIMER2,- DE]LARAR tA NIILIDAD DE OFICIO del \TOCCSO dC SCICCCióN

Licitación pública N" 005-2014-MDNCH-CE "Adquisición de insumos para el Programa vaso de

I¿che de la Municipatidad Distrital de Nueao Chimbote, cortespondiente al año fscal 20L5,

retrotrayéndos los actuados hasta la etapa de la conuocatoria preaia reztisión del expediente de

, por los fundamentos expuestos en la prewnte Resolución'

SE ,- DERI]y€SE,los actuados y sus antecedentes a la Procuraduría Pública

-cip,al, así como a Ia Comisión de Procesos Disciplinarios de la Municipalidad para efectos de la

minación de las responsabilidades administraüaas, ciailes y penales que correspondan'

o,- Encargar a las diferentes dependencias dc esta entidad el cumplimiento de

presente resolución,

RE GISTRE SE, COMIINIQIIESE, CIIMPLASE Y ARCHIVT,SE

I Lt¡.r/.r. (.
+9

ó
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